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Dada cuenta; y
ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: Con fecha 9 de julio  de 2013 tuvo entrada en este Juzgado escrito presentado por la Procuradora Dña.   en representación de  la mercantil   S.L por el cual se interponía recurso de apelación frente a la Sentencia de este Juzgado nº 233/2013 de 30 de mayo de 2013, planteando simultáneamente el planteamiento de Cuestion de Cuestión de inconstitucionalidad de la Ley 10/2012 de 20 de noviembre, en el particular referente a la Tasa en la Administración de Justicia. 
           SEGUNDO.- Recibido tal escrito,  en fecha 25 de noviembre fue dictada Providencia  confiriendo el plazo común de 10 días al resto de partes personadas y al Ministerio Fiscal, a fin de que alegaran lo conveniente en relación a la procedencia de plantear Cuestion de Inconstitucionalidad en relación con:

a) Posible inconstitucionalidad del artículo 8.2 de la Ley 10/2012 en relación con el artículo 1.9 del Real Decreto Ley 3/2013, en cuanto a la posible vulneración del artículo 24 de la C.E.

b) Posible inconstitucionalidad de los artículos 7.1, 7.2 de la Ley 10/2012 en relación con el artículo 1 apartados 6, 7 y 8 del Real Decreto Ley 3/2013, así como del artículo 4.2.c) de la Ley 10/2012, por posible vulneración del artículo 14 de la C.E.

Evacuadas las respectivas alegaciones, han quedado los Autos sobre la mesa de SSª para resolver.
                                              RAZONAMIENTOS JURÍDICOS
            PRIMERO.- Presupuestos habilitantes para el planteamiento de la cuestión y marco legal.
            La cuestión de inconstitucionalidad encuentra su marco legal en el art. 163 de la Constitución Española (CE en adelante), cuyo tenor literal reza así: “cuando un órgano judicial considere, en algún proceso, que una norma con rango de Ley, aplicable al caso, de cuya validez dependa el fallo, pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión ante el Tribunal Constitucional en los supuestos, en la forma y con los efectos que establezca la Ley, que en ningún caso serán suspensivos”, precepto que ha sido desarrollado por los arts. 35 a 37 de la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, del Tribunal Constitucional (LOTC en adelante). En este sentido dispone el art. 35.1 de la LOTC que “cuando un Juez o Tribunal, de oficio o a instancia de parte, considere que una norma con rango de Ley aplicable al caso y de cuya validez dependa el fallo pueda ser contraria a la Constitución, planteará la cuestión al Tribunal Constitucional con sujeción a lo dispuesto en esta Ley”.
            Tal y como ha señalado el Tribunal Constitucional en Autos 470/88, 217/01, 26/02,130/02 y Sentencias 15/1991 y 96/01, el planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad es prerrogativa exclusiva e irrevisable del órgano judicial conferida por el artículo 35 de la LOTC como cauce procesal para resolver las dudas que aquél pueda tener acerca de la constitucionalidad de una ley que se revela de influencia decisiva en el pleito a resolver, siendo, por tanto, presupuesto inexcusable que el órgano judicial sea competente, y haya de pronunciarse en principio sobre el fondo del litigio sometido a su conocimiento.
            Es preciso, por tanto, para plantear la cuestión, que la norma de cuya validez depende el fallo pueda ser contraria a la Constitución, no conteniendo desde luego el artículo 35 de la LOTC un recurso a disposición de quienes son partes de un proceso.
            Por parte de este Juzgado se ha cumplido con todos los requisitos procesales relativos a la legitimación, tiempo y forma para el planteamiento de la presente cuestión de inconstitucionalidad que se desprende de los preceptos legales de aplicación. En la providencia de 25-11-2013 no se hacía mención al examen desde el punto de vista de su supuesta inconstitucionalidad del art. 7.3 de la Ley 10/2013 sino al art. 7.2 en su redacción original que para determinar la cuota tributaria establecía un tipo variable en función de la cuantía de la base imponible hasta un máximo de 10.000 euros, no obstante esa mención quedaba suplida en la propia providencia con la referencia al art. 1 nº 8 del R.D. Ley 3/2013 que también se sometía al juicio o consideración de las partes, y que añadía un nuevo apartado nº 3 al art. 7 de la Ley, referido a la cuota variable de la tasa con un tipo del 0,10 para las personas físicas, que es la que se debía aplicar al actor al ostentar tal cualidad o condición. 
            Asimismo, se ha observado también el estricto cumplimiento del requisito de audiencia contenido en el art. 35.2 LOTC, de forma que se evacuó traslado a las partes en el procedimiento judicial en cuestión, así como que también se dio audiencia al Ministerio Fiscal para informe, siendo que en la providencia dictada por este Juzgado la cuestión de inconstitucionalidad resulta “suficientemente identificada ante las partes”, sin que en modo alguno se “impida a las partes conocer los términos en que se produce la duda judicial de constitucionalidad de la norma”, tal y como recuerda la STC 106/1990. En este sentido es doctrina reiterada del Tribunal Constitucional la que sostiene que a pesar de que los requisitos procesales del art. 35 LOTC, son, conforme a la jurisprudencia constitucional, exigibles al Auto de planteamiento de la cuestión de inconstitucionalidad,  deben ser interpretados de forma flexible (SSTC 40/1990, FJ 1; 106/1990, FJ 3).       
            SEGUNDO.-  Requisitos.
            Procede, pues, a la vista de lo predecedentemente razonado  hacer un breve análisis sobre la concurrencia de los requisitos materiales que justificarían el planteamiento de la presente cuestión de inconstitucionalidad, los cuales se desprenden de los arts. 163 CE y 35.1 LOTC.
            a) El primer requisito que ha de concurrir para que pueda plantearse la cuestión de inconstitucionalidad, es que exista una norma jurídica con rango de Ley que pueda entrar en colisión con la Constitución.
            La norma jurídica cuya constitucionalidad se discute en la presente resolución judicial es la Ley 10/2012, de 20 de noviembre, complementada y modificada por el Real Decreto Ley 3/2013, de 22 de febrero, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, la cual entró en vigor en fecha 22 de noviembre de 2012, cumpliendo con la obligatoriedad de que la norma jurídica cuya constitucionalidad se duda sea posterior a la entrada en vigor de la Constitución, por cuanto que todas las normas anteriores a ella que fuesen incompatibles con sus preceptos quedan derogadas a su entrada en vigor (Disposición derogatoria 3ª CE).
            b) Aplicable al caso. La norma con rango de Ley, para poder ser cuestionada por este Juzgado  ante el Tribunal constitucional debe ser “aplicable al caso” del que conoce. En este sentido, resulta de aplicación la Ley 10/2012 en cuanto que su art. 1 prevé que la tasa para el ejercicio de la potestad jurisdiccional en el contencioso administrativo es exigible por igual en todo el territorio nacional, siendo que el hecho imponible de la tasa grava la interposición del recurso de apelación en el orden contencioso administrativo, incluyendo el supuesto de autos en el que a la mercantil actora se le rechazada el recurso de apelación presentado contra la sentencia que desestima su pretensión precisamente por no haber abonado la tasa judicial exigible.
            c) De cuya validez depende el fallo. No sólo se requiere que la norma cuestionada sea aplicable al caso, sino además que de su validez dependa el fallo a dictar. La relevancia de la norma cuestionada para la decisión del fallo implica que existe un nexo causal entre la norma y el fallo a pronunciar, de modo que la validez o invalidez de la norma cuestionada originaría una resolución distinta en cada caso. En el presente caso no cabe duda de la decisiva influencia que tendría en el fallo la declaración de inconstitucionalidad de la Ley que se cuestiona pues para el caso de declararse la inconstitucionalidad de la ley y sus modificaciones en los aspectos concretamente cuestionados por este Juzgado no cabe duda que desaparecería alguno de los obstáculos que se han opuesto  para la admisión de la apelación presentada, determinando la fulminación de esos óbices y la admisibilidad de la apelación.
            Sobre la posibilidad de plantear la cuestión de inconstitucionalidad cuando la resolución judicial que se vaya a dictar no sea una sentencia, sino que se trate de una providencia o auto ha sido resuelto por el Tribunal Constitucional en su sentencia de 14 de Diciembre de 1981, reiterada en la de 21 de Junio de 1983, en la que se declara que “la cuestión de inconstitucionalidad puede plantearse no sólo respecto a las resoluciones judiciales que revistan la forma de sentencia, sino también respecto a las que se dicten en forma de autos, de forma que el vocablo "fallo" en el art. 163 de la Constitución significa el pronunciamiento decisivo e imperativo de una resolución judicial, se trate de materia de fondo o de materia procesal”.
                   d) Duda de la constitucionalidad. Es preciso que el Juez o Tribunal que plantee la cuestión tenga serias dudas acerca de que los preceptos en cuestión se ajusten al contenido de la Constitución. Tal y como refiere autorizada doctrina (Almagro Nosete) “solamente se pide al Juez que dude razonablemente sobre la constitucionalidad de la Ley. ...Es la duda y no la manifiesta fundamentación de la constitucionalidad, la que abre las puertas del Tribunal Constitucional”.
            Ahora bien, esta Juzgadora, abriga serias y razonables dudas fundadas en derecho de que los preceptos cuestionados (arts. 8.2 y 7. nº 1 y 3) desde la óptica constitucional puedan resultar contrarios a la Constitución Española, en concreto puedan conculcar el contenido de los art. 24.1 y 14 de la CE que garantizan, el primero,  el derecho al recurso configurado legalmente, y el segundo el principio de igualdad, todo  ello por las razones que se expondrán a continuación.
            TERCERO.- Preceptos legales cuestionados
             Las normas que se cuestionan son los artículos 8. nº 2; 7, nº 1  y 3 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses en relación con los arts. 1 nº 6, 7 , 8 y 9 del Real Decreto Ley 3/2013 que modifica y desarrolla la mencionada Ley.
            El art. 8 de la Ley 20/2010, de 20 de noviembre establece lo siguiente: “1. Los sujetos pasivos autoliquidarán esta tasa conforme al modelo oficial establecido por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas y procederán a su ingreso en el Tesoro Público con arreglo a lo dispuesto en la legislación tributaria general y en las normas reglamentarias de desarrollo de este artículo.
            2. El justificante del pago de la tasa con arreglo al modelo oficial, debidamente validado, acompañará a todo escrito procesal mediante el que se realice el hecho imponible de este tributo.
            En caso de que no se acompañase dicho justificante, el Secretario judicial requerirá al sujeto pasivo para que lo aporte en el plazo de diez días, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. La ausencia de subsanación de tal deficiencia, tras el requerimiento del Secretario judicial a que se refiere el precepto, dará lugar a la preclusión del acto procesal y a la consiguiente continuación o finalización del procedimiento, según proceda.
            Por su parte el art. 1.9 del Real Decreto Ley 3/2013 dispone: “Se modifican los apartados 2 y 5 del artículo 8:
 «2. El justificante del pago de la tasa con arreglo al modelo oficial, debidamente validado, acompañará a todo escrito procesal mediante el que se realice el hecho imponible de este tributo.
                En caso de que no se acompañase dicho justificante, el Secretario judicial requerirá al sujeto pasivo para que lo aporte en el plazo de diez días, no dando curso al escrito hasta que tal omisión fuese subsanada. La ausencia de subsanación de tal deficiencia, tras el requerimiento del Secretario judicial a que se refiere el precepto, dará lugar a la preclusión del acto procesal y a la consiguiente continuación o finalización del procedimiento, según proceda.»
                Asimismo el art. 7 de la Ley 20/2010 establece: “1º. Sin perjuicio de su modificación en la forma prevista en el artículo 8, será exigible la cantidad fija que, en función de cada clase de proceso, determinado en la Tabla contenida en el precepto.
        ·Cuando el recurso contencioso-administrativo tenga por objeto la impugnación de resoluciones sancionadoras, la cuantía de la tasa, incluida la cantidad variable que prevé el apartado siguiente, no podrá exceder del 50 por ciento del importe de la sanción económica impuesta.
            3. Cuando el sujeto pasivo sea persona física se satisfará, además, la cantidad que resulte de aplicar a la base imponible de la tasa un tipo del 0,10 por ciento con el límite de cuantía variable de 2.000 euros.
            Finalmente el art. 1 en sus apartados 6, 7 y 8 del Real Decreto Ley 3/2013, de 22 de febrero, ordena: “Seis. En el apartado 1 del artículo 7, a continuación de la tabla correspondiente a la cantidad fija de la tasa del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, se añade el siguiente párrafo:
 «Cuando el recurso contencioso-administrativo tenga por objeto la impugnación de resoluciones sancionadoras, la cuantía de la tasa, incluida la cantidad variable que prevé el apartado siguiente, no podrá exceder del 50 por ciento del importe de la sanción económica impuesta.»
  Siete. El párrafo primero del apartado 2 del artículo 7 pasa a tener la siguiente redacción:
 «2. Cuando el sujeto pasivo sea persona jurídica se satisfará, además, la cantidad que resulte de aplicar a la base imponible determinada con arreglo a lo dispuesto en el artículo anterior, el tipo de gravamen que corresponda, según la siguiente escala:»
  Ocho. Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 7:
«3. Cuando el sujeto pasivo sea persona física se satisfará, además, la cantidad que resulte de aplicar a la base imponible de la tasa un tipo del 0,10 por ciento con el límite de cuantía variable de 2.000 euros.»
            Finalmente el art. 4.2 y 3 de la Ley 10/2010 dispone: “2. Desde el punto de vista subjetivo, están, en todo caso, exentos de esta tasa:
a) Las personas a las que se les haya reconocido el derecho a la asistencia jurídica gratuita, acreditando que cumplen los requisitos para ello de acuerdo con su normativa reguladora.
b) El Ministerio Fiscal.
c) La Administración General del Estado, las de las Comunidades Autónomas, las entidades locales y los organismos públicos dependientes de todas ellas.
d) Las Cortes Generales y las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.
            3. En el orden social, los trabajadores, sean por cuenta ajena o autónomos, tendrán una exención del 60 por ciento en la cuantía de la tasa que les corresponda por la interposición de los recursos de suplicación y casación.
4. En el orden contencioso-administrativo, los funcionarios públicos cuando actúen en defensa de sus derechos estatutarios tendrán una exención del 60 por ciento en la cuantía de la tasa que les corresponda por la interposición de los recursos de apelación y casación”.
            CUARTO.-  Preceptos constitucionales presuntamente conculcados. Derecho a la tutela judicial efectiva del art. 24.1 de la Constitución.
            Una vez examinada la vinculación de la norma con rango de ley cuestionada y la resolución judicial (auto) de la que penden los autos en el momento procesal en que se plantea la presente cuestión, es preciso determinar cuales son los preceptos constitucionales que se consideran infringidos.
            Al objeto de dar cumplimiento a la exigencia de concreción que exige el artículo 35.2 LOTC, debe señalarse que la contradicción, respecto de la cual tiene fundadas sospechas este Juzagado con nuestra Carta Magna se plantea entre los artículos 8.2 de la Ley 10/2012, de 20 de noviembre y el 1.9 del Real Decreto Ley 3/2013, por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses con el artículo 24.1 CE.
            Reconoce el art. 24.1 de la Norma Fundamental que “Todas las personas tienen derecho a obtener la tutela efectiva de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión”.
            Cabe traer a colación la STC de 12 de noviembre de 2012, rec. nº 3976/2010, que recuerda la doctrina seguida por el máximo intérprete de la Constitución Española iniciada con la sentencia de  37/1995, de 7 de febrero a la que a su vez se remite la sentencia del mismo Tribunal 35/2011, de 28 de marzo, al referir que “así como el acceso a la jurisdicción es un componente esencial del contenido del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva proclamado en el art. 24.1 CE, el sistema de recursos frente a las diferentes resoluciones judiciales se incorpora a este derecho fundamental en la concreta configuración que reciba de cada una de las leyes de enjuiciamiento reguladoras de los diferentes órdenes jurisdiccionales, salvo en lo relativo a las Sentencias penales condenatorias, en razón de la existencia de un derecho del condenado a la revisión del fallo condenatorio y la pena por un Tribunal superior, incorporado a las garantías constitucionales del proceso justo (por todas, SSTC 70/2002, de 3 de abril, FJ 7; 123/2005, de 12 de mayo, FJ 6; 116/2006, de 24 de abril, FJ 5; 48/2008, de 11 de marzo, FJ 2). 

Como consecuencia de lo anterior el principio hermenéutico “pro actione” opera en la fase inicial del proceso, para acceder al sistema judicial, y no en las sucesivas, conseguida una primera respuesta judicial a la pretensión, que es la sustancia medular de la tutela y su contenido esencial, sin importar que sea única o múltiple, según regulen las normas procesales el sistema de recursos. Ello es así porque el derecho al recurso no nace directamente de la Constitución, salvo en el supuesto antes apuntado, sino de lo que hayan dispuesto las leyes procesales, y se incorpora al derecho fundamental en su configuración legal (STC 35/2011, de 28 de marzo, FJ 3)”. En el mismo sentido cabe citar la sentencia TC 42/2009 que considera vulnerado el derecho a la tutela judicial efectiva en un caso de inadmisión de un recurso de apelación por haber sustituido al Procurador sin la venia previa, entendiendo el Tribunal que se trata de un requisito no exigido por la Ley y que el recurso debió ser admitido. 

En nuestro caso si consideramos que la tasa es inconstitucional, básicamente por razón de su excesiva cuantía, convirtiéndose en un obstáculo insalvable para la apelación permitida por nuestra Ley Jurisdiccional aceptaríamos de buen grado que el derecho a la tutela judicial efectiva ampara la pretensión de admisión de aquel recurso tutelado por nuestras normas procesales de legalidad ordinaria al tratarse de un freno o estorbo disuasorio del ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva en su modalidad de acceso a los recursos legales y ordinarios como el que quiere plantear el actor.
            Por tanto, necesariamente se ha de llegar a la conclusión de que, una vez el Legislador Procesal Contencioso Administrativo ha contemplado de manera expresa y como regla general el derecho al recurso de apelación contra las resoluciones judiciales dictadas en primera instancia en el mencionado orden jurisdiccional, con la única salvedad de las mencionadas en los apartados a) y b) del nº 1 del art. 81 de la LJCA, es por lo que se ha de entender que es un derecho fundamental garantizado en el art. 24.1 CE el acceso al recurso de apelación.
            El motivo que aboca a esta Juzgadora  a plantear la cuestión a que se refiere el art. 163 CE y art. 35 LOTC viene determinado por el hecho de entender que de la validez de los preceptos cuya constitucionalidad se cuestiona depende la exigibilidad legal de que al interponer recurso de apelación por la parte actora en los autos de referencia se haya de justificar el pago de la tasa de acuerdo con el art. 5.2 en relación con el art. 8.2 de la Ley 10/2012, en cuanto que la falta de subsanación del defecto consistente en la omisión del  preceptivo pago de la tasa conlleva la inadmisión del recurso de apelación, lo que puede suponer una limitación del derecho de acceder al recurso configurado legalmente como un derecho fundamental tutelado constitucionalmente en el art. 24.1 CE según la reiterada doctrina del Tribunal Constitucional.
            Cabe traer a colación la reciente STC 20/2012, de 16 de febrero, rec. nº 647/2004, que resolvía la cuestión de inconstitucionalidad planteada por el Juzgado de Primera Instancia de A Coruña en relación con el art. 35.7.2 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas y del orden social, la cual llega a la conclusión de que “el derecho reconocido en el art. 24.1 CE puede verse conculcado por aquellas disposiciones legales que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carecen de razonabilidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador (SSTC 60/1989, de 16 de marzo), FJ 4; 114/1992, de 14 de septiembre), FJ 3; y 273/2005, de 27 de octubre, FJ 5)”.
            Este razonamiento es la esencia del motivo de inconstitucionalidad que se plantea. La nueva ley en su exposición de motivos da por resuelto el tamiz y validación constitucional a la nueva norma con alusión a una jurisprudencia, concretamente a la Sentencia citada nº 20/2012 de Tribunal Constitucional, Pleno, 16 de Febrero de 2012, discurso equivocado, a juicio de la Sala, que debemos aclarar. Esa jurisprudencia recaía sobre su antecesora, el artículo 35 de Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social. (BOE 31 diciembre 2002), que como es sabido tenía un ámbito subjetivo de aplicación bastante restringido, y ya se adelantaban por el alto Tribunal datos relevantes sobre el gravamen de la justicia, no tanto que no pueda hacer, como valido recurso a la financiación de un servicio público, sino como se haga, es decir, el contenido mismo del tributo en relación con los principios constitucionales y que en resumidas cuentas se simplifican en que en materia tributaria el principio de capacidad económica es el ineludible principio que garantiza la igualdad de tratamiento.
            Vaya por delante que la tasa judicial, antes y ahora, en voz del nuestro Tribunal Constitucional, en resolución de demandas de amparo por la falta de pago de la tasa judicial de la antigua normativa, nos dice que se configura como un presupuesto procesal y como un hecho tributario, vinculados como requisitos indispensables para el acceso al proceso. Como señala la doctrina y la ley, la tasa es un tributo más, que dejando al lado el “nomen iuris” otorgado por el legislador, podríamos convenir que se nomina al tributo-tasa por su vinculación al sostenimiento de un servicio público, pero se aleja del concepto de precio público en el sentido de que la exacción y cálculo del impuesto tiene una parte fija y otra proporcional variable en función de la cuantía del procedimiento.  Parte de la doctrina, como PASTOR PRIETO con la antigua ley, señalaba que el importe de la tasa debía fijarse en función del coste del servicio por ello no tenía sentido que se aplicase de forma progresiva el impuesto en función de la cuantía en liza o de los ingresos de las partes, como tampoco tiene mucho sentido que una tasa destinado a la financiación de los costes de funcionamiento de la justicia también se tenga que destinar a sostener los gastos de quienes carecen de recursos para litigar y cuyas necesidades por imperativo constitucional – art. 119 de la CE- corresponde al Estado subvenir. Recuérdese que tanto en  la antigua norma como la actual la cuantificación del tributo viene dado por la cuantía del proceso y el tipo de gravamen es mixto, con una parte fija  y otra proporcional o variable (participación de la administración en una cuantía en la que efectivamente las partes pueden no verse beneficiadas. Se grava por adelantado para acceder a un derecho fundamental sobre una cuantía hipotética que puede verse frustrada si al final no se consigue nada.).
            Aquí, a juicio de la que suscribe, es donde la norma resulta problemática. La base imponible identificada como cuantía del proceso cuando esta ni se identifica con el coste del servicio público ni se traslada con certeza al patrimonio de una de las partes hasta sentencia firme, y el arbitrario cálculo de la cuota que se hace mediante un sistema de gravamen mixto/variable que si bien está contemplado en la LGT en el articulo 56.1 y en la Ley de Tasas y Precios Públicos y puede ser válido para algunos hechos imponibles pero no para este.
            La razón para no admitir esa validez es que  si la ley tiene en cuenta la capacidad económica para la exención subjetiva del gravamen en el acceso a la justicia (justicia gratuita) no puede despreciar ese mismo criterio a la hora de establecer el gravamen so pena de quebrantar el principio constitucional de igualdad.
            Porque la cuantificación del tributo de esta manera se realiza al margen de su pretendida vinculación al servicio público, no pudiendo establecerse como base imponible la cuantía del procedimiento por cuanto ese dato no tiene relación con la prestación del servicio, obedeciendo simplemente a un puro interés crematístico a costa del superior judicial, porque se fija apriorísticamente al comienzo del proceso como máximo, pero que no tiene en cuenta el resultado de dicho procedimiento en cuanto no siempre se obtiene lo pedido de manera que  finalmente pudiera no realizarse ni obtener algún resultado, con lo que se tributaria de una manera objetiva pero arbitraria.
            Además  el tipo de gravamen al efectuarse en relación con la cuantía del procedimiento no tiene en cuenta el principio de proporcionalidad y capacidad económica del sujeto con lo cual personas adineradas podrían  pagar lo mismo que otras menesterosas por el acceso a la jurisdicción.
            Otra razón se impone en forma de aclaración con relación a los razonamientos de la Sentencia nº 20/2012 de Tribunal Constitucional, Pleno, 16 de Febrero de 2012, que la exposición de motivos de la ley menciona como salvaguardia de Constitucionalidad.  En dicha resolución lo que el Constitucional revisaba era "El artículo 35 de la Ley 53/2002 de medidas fiscales, administrativas y del orden social,  que  creó la tasa por el ejercicio de la potestad jurisdiccional en los órdenes civil y contencioso-administrativo. Su apartado 7, párrafo 2, al que refiere de la presente cuestión de inconstitucionalidad, dispuso: "El justificante del pago de la tasa con arreglo al modelo oficial, debidamente validado, acompañará a todo escrito procesal mediante el que se realice el hecho imponible de este tributo, sin el cual el secretario judicial no dará curso al mismo, salvo que la omisión fuere subsanada en un plazo de diez días." Este precepto ha sido cuestionado por vulnerar el derecho de acceso a la justicia."
            Y en la resolución aludida se centra el debate de la cuestión, que lo diferencia de la actual modificación de la Ley, en lo siguiente:
            "Como subrayan tanto el Fiscal General del Estado como el Abogado del Estado, la tasa judicial vigente desde el 1 de abril de 2003 tiene un ámbito limitado, que viene claramente definido por las numerosas exenciones objetivas y subjetivas que enumera el apartado 3 de dicho art. 35. En el orden civil, único relevante en este proceso constitucional, están exentas de tasa las demandas que inician procesos en materia de estado civil de las personas, de familia y de sucesiones; es decir, quedan gravados por la tasa los procesos en los que se litigan obligaciones y contratos, derechos reales y daños y perjuicios, litigios todos ellos donde se controvierten derechos de contenido económico. Tampoco quedan sujetas al pago de la tasa judicial las personas físicas: ninguna persona física que litigue debe abonar tasas judiciales, sean cuales sean sus circunstancias económicas y el objeto del litigio que promuevan. De entre las personas jurídicas, se encuentran exentas las entidades sin fines lucrativos, las que no están sujetas al impuesto de sociedades y los sujetos pasivos que, según la legislación de dicho impuesto, son considerados de reducida dimensión. Como precisa el Abogado del Estado, estas exenciones legales conducen a que solamente queden sujetas al pago de las tasas judiciales las personas jurídicas con ánimo de lucro cuya cifra de negocios hubiere alcanzado, en el período impositivo anterior, un importe neto superior a seis millones de euros. El Fiscal concluye, igualmente, que quienes vienen obligadas al pago de las tasas judiciales son las grandes empresas que acuden a la justicia a reclamar sus derechos económicos, como son las compañías de seguros de grandes dimensiones."
            Y esa propia sentencia nos da la clave, a la que ya hemos hecho referencia, al enfocar la constitucionalidad o no de la redacción actual en lo siguiente :
            "Esta conclusión general sólo podría verse modificada si se mostrase que la cuantía de las tasas establecidas por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, son tan elevadas que impiden en la práctica el acceso a la jurisdicción o lo obstaculizan en un caso concreto en términos irrazonables, atendiendo a los criterios de la jurisprudencia expuestos en el fundamento jurídico 7. En esta misma línea se ha pronunciado el Tribunal Europeo de Derechos Humanos que, a partir de la Sentencia Kreuz contra Polonia, de 19 de junio de 2001 (asunto núm. 28249/95), mantiene que el requisito de abonar tasas judiciales en procesos civiles no infringe por sí solo el derecho de acceso a un tribunal protegido por el art. 6.1 del Convenio de Roma. Sin embargo, la cuantía de las tasas no debe ser excesiva, a la luz de las circunstancias propias de cada caso, de tal modo que impida satisfacer el contenido esencial del derecho de acceso efectivo a la justicia (§§ 60 y 66; en el mismo sentido, SSTEDH de 26 de julio de 2005, Kniat c. Polonia, as. 71731/01; 28 de noviembre de 2006, Apostol c. Georgia, as. 40765/02; y 9 de diciembre de 2010, Urbanek c. Austria, as. 35123/05)."
            Por lo tanto, la citada sentencia 20/2012 en la que se pretende amparar la reforma introducida por la Ley 10/2012, de 20 de noviembre no es márchamo de constitucionalidad de susodicha Ley por la que se regulan determinadas tasas en el ámbito de la Administración de Justicia y del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses sino mas bien presagio indicativo de los aspectos que pueden conducir a su posible inconstitucionalidad en cuanto pudiera ser vulneradora de los principios de capacidad económica tributarios y por ende el principio constitucional de igualdad, entre otros, amén de ser poder convertirse en un factor disuasorio, a modo de frontón,  del ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva, algo en lo que volveremos a insistir.
            QUINTO: Aspectos del ámbito objetivo de aplicación de la Ley 10/2013 en confrontación con el derecho consagrado en el art. 24.1 de la Constitución
            Dejando al margen el plano de los principios y llevando a cabo una inmersión en el contenido normativo de la Ley en lo que hace a nuestro orden jurisdiccional contencioso administrativo tampoco en los aspectos que destacaremos a continuación parece muy respetuosa con el derecho tutelado en el art. 24.1 de la Constitución.
            Así y por lo que hace al ámbito objetivo de aplicación de la Ley como señalaba el Tribunal Constitucional expresamente, en su Sentencia 20/2012,
     “Tampoco se analizan las tasas que gravan el ejercicio de la jurisdicción contencioso-administrativa, cuyo acceso ofrece peculiaridades desde el punto de vista constitucional, consecuencia del mandato contenido en el artículo 106.1 CE que ordena y garantiza el control jurisdiccional de la Administración por parte de los Tribunales (SSTC 294/1994, de 7 de noviembre, FJ 3, y 177/2011, de 8 de noviembre, FJ 3; en el mismo sentido, STEDH Gran Sala Perdigâo c. Portugal, de 16 de noviembre de 2010, as. 24768/06, § 72). En definitiva, de acuerdo con la doctrina establecida desde la Sentencia 17/1981, de 1 de junio (FJ 1), se advierte que la cuestión de inconstitucionalidad no es un instrumento procesal que quepa utilizar para buscar a través de él una depuración abstracta del ordenamiento”.
            En su Sentencia177/2011, de 8 noviembre, el Tribunal Constitucional realiza unas afirmaciones que, a pesar de venir referidas al ámbito de la jurisdicción militar, resultan trasladables al asunto que ahora nos ocupa, aun con mayor carga de intensidad:
     “… De acuerdo con la doctrina constitucional de este Tribunal,el derecho fundamental a la tutela judicialo efectiva sin indefensión tiene como elemento esencial de su contenido el acceso a la justicia “consistente en provocar la actividad jurisdiccio que desemboque en la decisión de un juez (STC 19/1981). En este acceso, o entrada, funciona con toda intensidad el principio pro actione que, sin embargo, ha de ser matizado cuando se trata de los siguientes grados procesales que, eventualmente puedan configurarse» (STC 37/1995, de 7 de febrero, F. 5). Tal como dijimos en la STC 202/2002, de 28 de octubre, F. 5, que otorgó el amparo y acordó elevar al Pleno del Tribunal la cuestión de inconstitucionalidad de los arts. 453.2, en el inciso «por falta grave», y 468 b) de la Ley Orgánica 2/1989, de 13 de abril, procesal militar, el derecho fundamental a la tutela judidial efectiva reconocido en el art. 24.1 de la CE “prohibe al legislador que, en términos absolutos e incondicionales, impida acceder al proceso los indicados derechos e intereses legítimos; prohibición que se refuerza por lo dispuesto en el art. 106.1 de la Constitución cuando se trata del control judical frente a la actuación administrativa (así, STC 149/2000, de 1 de junio, que cita las SSTC 197/1988, de 24 de octubre, 18/1994, de 20 de enero, 31/2000, de 3 de febrero)”.
            Obviamente en nuestro caso no nos encontramos ante una prohibición absoluta o incondicional, pero sus efectos son equivalentes. Como quiera que en las normas tributarias es prácticamente imposible el análisis aislado de los preceptos, si ponemos en relación los arts. 4.2 y 7 (determinación de la cuota tributaria) de la Ley 10/2012, podemos comprobar que el acceso a la Jurisdicción estará vedado en la práctica y el control judicial del poder público o de la actividad administrativa no existirá cuando se trata de  asuntos de escasa cuantía. Conviene recordar que el art. 106.1 de la Constitución dispone que “ Los Tribunales controlan la potestad reglamentaria y la legalidad de la actuación administrativa así como el sometimiento de ésta a los fines que la justifican”. Pero este mandato sólo podrá hacerse efectivo para asuntos de cuantía relevante. Ningún particular, ninguna PYME, podrá resultar extraño que alguna asociación, fundación o Corporación profesional vaya a decidirse a  acceder por cuestiones estrictamente económica a los Tribunales para impugnar actuaciones administrativas de cuantía inferior, al menos a 600 euros (que es casi el salario mínimo interprofesional establecido para 2013 en 645,30 euros), máxime si se tiene en cuenta que existen reglas de postulación procesal obligatoria. 
            No se trata de un problema tanto de exceso o no en la cuantía, pero sí de absoluta desproporción en la fijación del importe de la cuota de la tasa con relación a la cuantía litigiosa para los procesos a que nos venimos refiriendo.
             Las desproporcionadas dificultades en el acceso a la jurisdicción en estos casos se unen a la inaplicación del mandato normativo del art. 106.1 de la Constitución, que podría quedar limitado en muchos supuestos a recursos indirectos –y dependiendo de la cuantía del acto de aplicación- o cuestiones de legalidad, con lo que el derecho da la tutela judicial efectiva para estos casos sería una mera declaración teórica sin efecto práctico alguno.             
            Un juicio crítico también merece la determinación de la cuota tributaria. El art. 7 de la Ley se dedica a regular la determinación de la cuota tributaria, partiendo de una parte fija en función del hecho imponible, a la que se suma una cantidad variable obtenida mediante la aplicación de los tipos establecidos a la base imponible determinada por la cuantía del pleito, con un máximo de 10.000 euros para las personas jurídicas ( tipo que va del 0,25 al 0,50) , y de 2.000 euros para las personas físicas con un tipo del 0,10%. Destacamos este aspecto de la tasa en cuanto a la cuota que se obtiene de cuantía variable en función de la suma o importe del procedimiento ya que en el caso de la apelación que nos ocupa a la tasa de 800 euros se deberá añadir el importe de la cuota variable, que la incrementará en forma no despreciable ( con el límite de los 2000 euros para las personas físicas y de 10.000 para las jurídicas). Sin embargo para los asuntos de cuantía indeterminada el art. 6.2 de la Ley 10/2013 fija la base imponible en 18.000 euros, que supondría un incremento de la tasa propia de la apelación – 800 euros-, tratándose de un caso de expulsión, como aquí ocurre, aparentemente de cuantía indeterminada, en el 0,10% sobre 18.000 euros.
            Las cuotas resultantes suponen enormes incrementos con respecto a las resultantes del sistema vigente. El efecto disuasorio en muchos casos, más de los deseables y en especial los de escasa cuantía, pero también para los de mayorcantidad, –como ya se ha indicado-, resulta indudable y determina una inexorable imposibilidad de acceso a la Juriscción y, en consecuencia, un injusto desconocimiento del derecho a la tutela judicial efectiva.
            Como afirmaba el Consejo de Estado en su dictamen al Anteproyecto:
     “Si bien se sigue el modelo ya existente, basado en la agregación de una cuantía fija -en función del tipo de procedimiento o recurso- y otra variable, cabe constatar el incremento generalizado que experimentan en el anteproyecto tanto las cantidades fijas en todos los casos así como la elevación del límite máximo de la cantidad variable, que sube de 6.000 a 10.000 euros.
     Los incrementos previstos son significativos. Así, por citar algunos supuestos, de una cuantía fija actual de la tasa en los juicios verbales de 90 euros se pasa en el anteproyecto a 150 euros. En el juicio ordinario se duplicaría el importe exactamente, elevándose de 150 a 300 euros. Las cantidades fijas por apelaciones saltan de 300 a 800 euros y en los recursos de casación de 600 a 1.200 euros.
     Como ya se ha señalado en las consideraciones generales, los parámetros para juzgar la adecuación del importe de las cuantías se cifran, desde un punto de vista constitucional, en que no sean impeditivas para el ejercicio del derecho a la tutela judicial efectiva, y, desde un punto de vista tributario en que no superen el coste del servicio. Si bien esto último parece que no ocurrirá a tenor de las estimaciones de la memoria,algunos órganos preinformantes han expresados sus dudas en cuanto a que las nuevas tasas pueden general un desproporcionado efecto disuasorio del acceso a la justicia en muchos casos, en especial los de escasa cuantía y para quienes tienen menos recursos aun sin llegar a beneficiarse del derecho a la asistencia jurídica gratuita.
     También han de tenerse en cuenta, respecto de las variaciones relativas entre los distintos incrementos, el diferente relieve constitucional del derecho al acceso a la jurisdicción y del derecho de acceso a los recursos legalmente establecidos. Desde la STC 37/1995, de 7 de febrero (FJ 5), han sido subrayadas las diferencias entre el derecho de acceso a la jurisdicción y el de acceso a los recursos legalmente establecidos. Aunque ambos derechos se encuentran ínsitos en el artículo 24.1 CE, el derecho a acceder a la justicia es un componente medular del derecho fundamental a la tutela judicial efectiva proclamado por el precepto constitucional y que no viene otorgado por la ley, sino que nace de la Constitución misma. Por el contrario, el derecho a acceder a los recursos legales se incorpora al derecho fundamental en la concreta configuración que reciba de cada una de las leyes de enjuiciamiento que regulan los diferentes órdenes jurisdiccionales, salvo en lo relativo al derecho del condenado a la revisión de su condena y la pena impuesta (SSTC 42/1982, de 5 de julio; 33/1989, de 13 de febrero; y 48/2008, de 11 de marzo); el derecho al recurso legal no nace directamente de la Constitución, sino de lo que hayan dispuesto las leyes procesales que los crean, y se incorpora al derecho fundamental en su configuración legal (en el mismo sentido, entre otras muchas, SSTC 46/2004, de 23 de marzo, FJ 4; 15/2006, de 16 de enero, FJ 3; 181/2007, de 10 de septiembre, FJ 2; y 35/2011, de 28 de marzo, FJ 3).
     A la vista de tales consideraciones,cabría pensar en posibles alternativas que, manteniendo expectativas de recaudación similares o incluso superiores, favorezcan mayor equidad del sistema. Así, podrá ponerse más énfasis en el incremento de las cuantías variables aplicables en segunda instancia y casación a la par que atemperar las cuantías fijas, especialmente en primera instancia.”
            Antes nos referíamos a la conclusión sentada por el Tribunal Constitucional en la STC 20/2012, cuando afirmaba en el contexto de las norma vigente que “no vulnera la Constitución que una norma de rango legal someta a entidades mercantiles, con un elevado volumen de facturación, al pago de unas tasas que sirven para financiar los costes generados por la actividad jurisdiccional”.
            Sin embargo, el alto Tribunal añade en el FJ 10 que:
              “Esta conclusión general solo podría verse modificada si se mostrase que la cuantía de las tasas establecidas por la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, son tan elevadas que impiden en la práctica el acceso a la jurisdicción o lo obstaculizan en un caso concreto en términos irrazonables, atendiendo a los criterios de la jurisprudencia expuestos en el fundamento jurídico 7. En esta misma línea se ha pronunciado el Tribunal Europeo de Derechos Humanos que, a partir de la Sentencia Kreuz contra Polonia, de 19 de junio de 2001 (TEDH 2001, 398) (asunto núm. 28249/95), mantiene que el requisito de abonar tasas judiciales en procesos civiles no infringe por sí solo el derecho de acceso a un tribunal protegido por el art. 6.1 del Convenio de Roma. Sin embargo, la cuantía de las tasas no debe ser excesiva, a la luz de las circunstancias propias de cada caso, de tal modo que impida satisfacer el contenido esencial del derecho de acceso efectivo a la justicia (§§ 60 y 66; en el mismo sentido, SSTEDH de 26 de julio de 2005, Kniat c. Polonia, as. 71731/01; 28 de noviembre de 2006, Apostol c. Georgia, as. 40765/02; y 9 de diciembre de 2010, Urbanek c. Austria, as. 35123/05).
     Estos criterios son compartidos por la Unión Europea, en virtud del derecho a una tutela judicial efectiva que ha consagrado el art. 47 de la Carta de los derechos fundamentales, tal y como ha expuesto la Sentencia del Tribunal de Justicia de 22 de diciembre de 2010 en el asunto DEB Deutsche Energiehandels-undBeratungsgesellschaftmbH (núm. C-279/09). Con la particularidad de que esta resolución no cuestiona en modo alguno la financiación de la actividad judicial a costa de las empresas que instan litigios civiles; lo que impone el principio de tutela judicial efectiva es que una persona jurídica, que invoca en el proceso derechos otorgados por el Derecho comunitario, pueda obtener la dispensa del pago anticipado de las costas procesales si dicho abono, anterior a la Sentencia, constituyera un obstáculo insuperable para su acceso a la justicia. Regla que se encuentra en sintonía con las exigencias que dimanan del derecho enunciado en el art. 24.1 CE (STC 84/1992, de 28 de mayo, F. 4)”.
            Pues bien, resulta aparente, sencillo de entender, que las previsiones del art. 7 de la Ley 10/2012  aguijonean en la práctica el acceso a la jurisdicción o lo obstaculizan en un caso concreto en términos poco razonables, en términos del propio Tribunal Constitucional. La exagerada cuantía del tributo y, más específicamente, su desproporción con respecto a la cuantía litigiosa en numerosos casos hace que la tasa no solo resulte desincentivadora, sino impeditiva del acceso a la Jurisdicción.
            SEXTO:   La aparente conculcación por la Ley 10/2013 del art. 14 de la Constitución.
            Hasta hora hemos afrontado la posible inconstitucionalidad de la Ley desde la perspectiva de su confrontación con  el art. 24.1 de la Constitución a continuación debemos abordarla desde el punto de vista de su posible inconstitucionalidad,  concretamente de su art. 7 nº 1 y 3 en relación con el art. 1,6, 7 y 8 del Real Decreto ley 3/2013, en su vertiente de posible vulneración del derecho a la igualdad consagrado en el art. 14, no solamente desde el punto de vista formal sino desde su materialidad. Este último  precepto establece: “Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social”. Conviene relacionarlo con el art. 9.2 del mismo texto constitucional que dispone: “Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social”. Cierra el círculo el art. 31.1 que ordena: “Todos contribuirán al sostenimiento de los gastos públicos de acuerdo con su capacidad económica mediante un sistema tributario justo inspirado en los principios de igualdad y progresividad que, en ningún caso, tendrá alcance confiscatorio”.
            Pues bien con amparo en los preceptos señalados cabe indicar que la  ley enjuiciada en sus aspectos discutidos no es equitativa ni ejemplar en cuanto al reparto entre órdenes jurisdiccionales, ni entre los agentes que acceden a ellos por la vía de la postulación y representación procesal, de la carga tributaria que sostiene el servicio público de la justicia y que la exención del pago de la tasa por parte de las Administraciones Públicas ( art. 4.2 c) de la Ley 10/2013 acrecienta las prerrogativas de la Administración y la situación de inferioridad de los particulares dificultando aun más su acceso a la jurisdicción.
                Ya desde sus primeros pronunciamientos, considera el Tribunal Constitucional que el artículo 9.2 formula un correctivo del principio de igualdad formal de acuerdo con las exigencias de un Estado social de Derecho, que consiste básicamente en la consecución de la materialidad de los valores constitucionales. Así se expresa la STC 34/1981, de 10 de noviembre: El principio de igualdad jurídica consagrado en el art. 14 hace referencia inicialmente a la universalidad de la ley, pero no prohíbe que el legislador contemple la necesidad o conveniencia de diferenciar situaciones distintas y de darles un tratamiento diverso, que puede incluso venir exigido, en un Estado social y democrático de Derecho, para la efectividad de los valores que la Constitución consagra con el carácter de superiores del Ordenamiento, como son la justicia y la igualdad (art. 1), a cuyo efecto atribuye además a los poderes públicos el que promuevan las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva (art. 9.2). Sobre el significado general y el alcance de esta igualdad material se pronuncia la STC 83/1984, de 24 de julio: No implica sin embargo este precepto (el art. 14 CE), en modo alguno, la necesidad de que todos los españoles se encuentren siempre, en todo momento y ante cualquier circunstancia, en condiciones de absoluta igualdad, pues esta igualdad real, cuya procura encomienda la Constitución (art. 9.2) a todos los poderes públicos y que es una Finalidad propia del Estado social y democrático de Derecho, no impide que, en la práctica, el ejercicio de determinadas actividades requiera la posesión de determinados medios.
                No se trata, pues, de conseguir una identidad absoluta en la posición social de todos los ciudadanos. Pero ello no impide que el alto Tribunal afirme en otras ocasiones que el principio de igualdad material contenido en el artículo 9.2 constituye a los poderes públicos en la obligación de hacerlo realidad. Así lo hace en la sentencia 27/1981, de 20 de julio:  “El acto del Legislativo se revela arbitrario (...) cuando engendra desigualdad. Y no ya desigualdad referida a la discriminación —que ésta concierne al art. 14—, sino a las exigencias que el 9.2 conlleva, a fin de promover la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra, finalidad que, en ocasiones, exige una política legislativa que no puede reducirse a la pura igualdad ante la ley”.
                En el mismo sentido, la STC 6/1981, de 16 de marzo, afirma que el artículo 9.2 impone actuaciones positivas a los poderes públicos: “La libertad de los medios de comunicación (...) entraña seguramente la necesidad de que los poderes públicos, además de no estorbarla, adopten las medidas que estimen necesarias para remover los obstáculos que el libre juego de las fuerzas sociales pudieran oponerle. La cláusula del Estado social (art. 1.1) y, en conexión con ella, el mandato genérico contenido en el art. 9.2 imponen, sin duda, actuaciones positivas de este género”.
                Dando un paso más en esta interpretación progresiva del principio de igualdad material, el Tribunal Constitucional especifica en su sentencia 32/1981, de 28 de julio, cuál ha de ser el contenido de esta acción estatal encaminada a hacer realidad dicho principio. Encontramos, así, en esta interesante sentencia la idea de que la igualdad material o «sustancial» se traduce en la práctica en la obligatoriedad para el Estado de proporcionar una serie de «prestaciones mínimas» a todos los ciudadanos, si bien no se deriva esta consecuencia del artículo 9.2, sino del principio de Estado social del artículo 1.1, en conexión con el 149.1.18:
                “El tratamiento común a los administrados que preceptúa el artículo 149.1 J8 ha de entenderse en el Estado social y democrático de Derecho que configura la Constitución (art. 1.1), con un alcance no meramente formal, sino, también, del modo que determine la Ley, con un contenido sustancial en forma de pautas de prestaciones mínimas que deben proporcionarse a todos los ciudadanos...” En otras sentencias ha especificado el Tribunal cuál es la legislación que debe emanar el Estado para hacer realidad el principio de Estado social e igualdad material. Así, en la sentencia 42/1982, de 5 de julio, afirma: “La idea del Estado social de Derecho (art. 1.1 CE) y el mandato genérico del art. 9.2 exigen seguramente una organización del derecho a ser asistido de Letrado que no haga descansar la garantía material de su ejercicio por los desposeídos en un «munus honorificum» de los profesionales de la abogacía, pues tal organización tiene deficiencias que desgraciadamente han quedado muy de relieve en el presente caso”.
                No obstante, en la mayor parte de sus sentencias que se refieren al artículo 9.2, el Tribunal  onstitucional ha interpretado dicho precepto como un correctivo del principio de igualdad formal del artículo 14, haciendo hincapié en la necesidad de que el legislador no trate a todos los individuos de la misma manera» sino que sea capaz de tratar de forma diferente aquellas situaciones que son distintas en la vida real. Así, ha afirmado en varias sentencias que «lo proclamado en el artículo 9.2 puede exigir un mínimo de desigualdad formal para progresar hacia la consecución de la igualdad sustancial» (39).
                La finalidad general de esta diferencia de tratamiento legal no es otra que proteger a ciertos sectores sociales discriminados. De este modo, el artículo 9.2 ha servido para justificar el trato favorable a estos sectores sociales sin que ello contradiga el principio general de igualdad enunciado en el artículo 14.
                Tenemos, pues, la fuerza de esa doctrina constitucional que apoya  la idea de la necesidad de que el Estado impulse medidas de carácter positivo, dentro de las que se enmarca el art. 119 de la Constitución, que permitan sobrepasar la barrera que representan los altos costes de acceso a la jurisdicción para que el derecho del art. 24.1 de la Constitución se haga una realidad y no sea una mera quimera. Contemplando esa dimensión del derecho a la igualdad se trata de discernir hasta que punto el pago de la tasa judicial en la regulación positiva que le dan los preceptos cuestionados  no nos aleja de ese “desideratum” constitucional.
                 Tampoco se puede olvidar que la Ley 10/2012 no deroga el depósito que establece la Disposición Adicional Decimocuarta de la LOPJ, añadida por la Ley 1/2009, de 3 de noviembre y desarrollada por la Instrucción 8/2009, de manera que si se quiere recurrir en apelación como en el presente caso se habrá de pagar no solo los 800 euros de la apelación sino también los 50 euros de la tasa. Aun cuando ambos gravámenes respondan a finalidades distintas: la tasa para sostener los costes de un servicio público y el depósito con una finalidad evidentemente recaudatoria, no cabe duda que la suma de esos costes o cantidades lo conviertes en insostenibles si a ello añadimos los gastos de postulación y representación procesal.
            En consecuencia, y por todo lo expuesto, considera la que suscribe fundamentada la decisión de planteamiento de la cuestión de constitucionalidad estudiada, en consonancia con la doctrina del T.C razon por la que  procede promoverla en relación con los citados artículos.
            No se hace expresa imposición en cuanto al pago de las costas causadas en este incidente.
            VISTOS los artículos citados y demás de pertinente y general aplicación, 
            Por todo lo expuesto,
            SSª ACUERDA:
            Plantear cuestión de inconstitucionalidad del articulo 8.2 de la Ley 10/2012 , en la redacción dada por el Real Decreto-Ley 3/2013, así como el articulo 1, apartado nueve , por ser posiblemente contrarios a la Constitución Española de 1978, y en concreto a lo preceptuado en su articulo 24.1.
            Plantear cuestión de inconstitucionalidad del articulo 7.1 y 7.3 de la Ley 10/2012 y la redacción dada por el articulo 1, apartados seis, siete y ocho, del Real Decreto-Ley 3/2013 , pueden ser inconstitucionales, en cuanto que quebrantan los artículos 14, 9.2 y 31.1 de la Constitución Española .
            Elévense al Tribunal Constitucional testimonio de los autos originales así como original de la presente resolución y de las alegaciones presentadas por las partes, para la decisión de la cuestión de constitucionalidad planteada, si el Alto Tribunal estima pertinente su admisión a trámite.
            Notifíquese esta resolución a todas las partes, naciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso alguno.
            Quedan suspendidas provisionalmente las presentes actuaciones judiciales mientras el Tribunal Constitucional no resuelva la admisibilidad de la cuestión de inconstitucionalidad. Admitida a trámite la cuestión continuará la suspensión hasta que el Tribunal Constitucional resuelva definitivamente la cuestión de inconstitucionalidad .
 
Así lo acuerda, manda y firma la Iltma. Sra. Dña. MARIA BEGOÑA CALVET MIRÓ, Magistrado-Juez titular del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. CUATRO de Alicante. Doy fe. 
